SUPERINTENDENCIA DE BANCOS


ADECUACIONES EN LAS ESTRUCTURAS, TABLAS Y VALIDACIONES

ATOMO CONTABLE (AT01)

Modificaciones y Adiciones en el Plan único de Cuentas – PUC (SB02).

1. Se modifica la cuenta 171200 denominada “Valor de Bienes Inmuebles adquiridos en dación de pagos” a “Valor de Bienes Inmuebles Adquiridos” cuyo atributo cambia a “N”, por tanto ésta no será reportada a partir de su vigencia.

2. Se crea la cuenta 171201 denominada “Terreno”.
3. Se crea la cuenta 171202 denominada “Terreno y Edificación”.
4. Se crea la cuenta  171203 denominada “Edificación”.
5. Se crea la cuenta 171204 denominada “Propiedad Horizontal”.
6. Se crea la cuenta 171205 denominada “Otros Bienes Inmuebles”.

ATOMO DE DEPOSITOS (AT02)

Se adiciona en la tabla de tipo de cliente (SB20), el código 08 denominado “Caja de Seguro Social”, en el cual se registrarán las captaciones procedentes de la Caja del Seguro Social.

CONSOLIDADO DE SUBSIDIARIAS (BAN02)

Modificaciones y Adiciones en el Plan de Cuentas Consolidado – PCC (SB35).

1. Se modifica la cuenta 171000 denominada “Bienes Adjudicados” a “Valor de Bienes Inmuebles Adquiridos” cuyo atributo cambia a “N”, por tanto ésta no será reportada a partir de su vigencia.
2. Se crea la cuenta 171001 denominada “Terreno”.
3. Se crea la cuenta 171002 denominada “Terreno y Edificación”.
4. Se crea la cuenta 171003 denominada “Edificación”.
5. Se crea la cuenta 171004 denominada “Propiedad Horizontal”.
6. Se crea la cuenta 171005 denominada “Otros Bienes Inmuebles”.

7. Se crea la cuenta 171100 denominada “Menos: Provisión del Bien Inmueble”.

8. Se crea la cuenta 171200 denominada “Depreciación Acumulada”.

9. Se crea la cuenta 171300 denominada “Valor de Bienes Muebles”.

ATOMO DE BIENES ADJUDICADOS DE AQUÍ EN ADELANTE SE DENOMINARA

 ATOMO DE BIENES ADQUIRIDOS.

· Se modifica el campo (9) Prov_clasprest  a (9) Actividad.
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· Se modifica el campo (13) Saldo a  (13) Tipo_Empresa.
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· En la tabla Tipo de Empresa (SB24), se adicionan los siguientes rubros:

009
Persona Natural Vinculada

010
Persona Natural No Vinculada

· Se eliminan los rubros 05 de “Autos” y 06 “de Maquinaria y Equipo” en la tabla de Bienes Inmuebles (SB10).

· Se modifica el rubro 02 de “Dación de Pagos” a “Bienes Cedidos” en la tabla de Origen del Bien Inmueble (SB11).

· Se eliminan los rubros 03 de “Bien recuperado” y 04 de “Otros” en la tabla de Origen del Bien Inmueble (SB11).

· Se elimina el campo (14) Observaciones.

Se crea la BAN07, la cual corresponde a los Bienes Adquiridos de las Subsidiarias, cuya periodicidad debe ser homóloga a la BAN02 del Consolidado de Subsidiarias

	Campo
	Descripción
	Formato
	Observación

	Fecha
	Corresponde a la fecha del periodo mensual que está reportando la información.
	AAAAMMDD
	No debe registrar espacios en blancos o valores nulos



	Cod_Banco
	Corresponde al código asignado a cada Entidad Bancaria por la Superintendencia de Bancos de Panamá.
	Texto de tres caracteres
	No debe registrar espacios en blancos o valores nulos

	Cod_Subsidiaria
	Corresponde al código de la Subsidiaria del Banco.
	Texto de cuatro caracteres
	Debe colocar el mismo código de subsidiaria tal cual como lo reportan en el Consolidado de Subsidiaria (BAN02).

Permite NR si no tiene nada que reportar.

	Cod_Bien_inmueble
	Corresponde al código del Bien Inmueble detallado en la SB10.
	Texto de 2 caracteres
	Código válido de la tabla SB10.



	Numero_Finca
	Corresponde al número de finca registrado del Bien Inmueble.
	Texto de hasta 10 caracteres
	No debe venir en blanco. 

	Origen_Bien_Inmueble
	Corresponde al código del Origen del Bien Inmueble (SB11)
	Texto de 2 caracteres
	Código válido de la tabla SB11.



	Fecha_Inscripción_Reg
	Fecha de inscripción del bien.
	AAAAMMDD
	Fecha valida según formato



	Valor_Mercado
	Corresponde al valor del bien de acuerdo al mercado.
	Numérico
	Valor numérico mayor o igual a cero.

	Actividad
	Corresponde a la actividad económica del Bien Inmueble
	Texto de 3 carácter
	Código válido de la SB08.

	Valor_libros
	Valor en libros del Bien.
	Numérico
	Valor numérico mayor o igual a cero.

	Provisión_Bien_Adquirido.
	Provisión del bien adquirido
	Numérico
	Valor numérico mayor o igual a cero.

	Fecha_venta
	Fecha registrada de venta del bien.
	AAAAMMDD
	Fecha valida según formato

Permite “NA” en caso que No Aplica

	Tipo_Empresa
	Corresponde al destino del Bien una vez el Banco logra liquidarlo.  (SB24)
	Código de 3 carácter
	Código válido de la Tabla SB24.


Se crea la BAN08, la cual corresponde la información de Banca Electrónica
	Campo
	Descripción
	Formato
	Observación

	Fecha
	Corresponde a la fecha del periodo mensual que está reportando la información.
	AAAAMMDD
	No debe registrar espacios en blancos o valores nulos



	Cod_Banco
	Corresponde al código asignado a cada Entidad Bancaria por la Superintendencia de Bancos de Panamá.
	Texto de tres caracteres
	No debe registrar espacios en blancos o valores nulos

	Cod_Servicio
	Corresponde al código del tipo de servicio que ofrece el Banco mediante Banca Electrónica.  (SB37)
	Texto de dos caracteres
	Código Válido de la tabla.  



	Cod_Producto
	Corresponde al código del tipo de producto que ofrece el Banco mediante Banca Electrónica.  (SB38)
	Texto de dos caracteres
	Código Válido de la tabla.  



	Banca por Internet


	Corresponde a un carácter S para Si o N para No.
	Texto de 1 carácter
	Sólo las letras S o N son correctas.



	Banca por Teléfono


	Corresponde a un carácter S para Si o N para No.
	Texto de 1 carácter
	Sólo las letras S o N son correctas.



	Banca por Celular
	Corresponde a un carácter S para Si o N para No.
	Texto de 1 carácter
	Sólo las letras S o N son correctas.



	ACH
	Corresponde a un carácter S para Si o N para No.
	Texto de 1 carácter
	Sólo las letras S o N son correctas.



	Cajeros Automáticos
	Corresponde a un carácter S para Si o N para No.
	Texto de 1 carácter
	Sólo las letras S o N son correctas.



	Autobanco Electrónico
	Corresponde a un carácter S para Si o N para No.
	Texto de 1 carácter
	Sólo las letras S o N son correctas.



	Kioskos
	Corresponde a un carácter S para Si o N para No.
	Texto de 1 carácter
	Sólo las letras S o N son correctas.




Se crea la tabla SB37 para el tipo de servicios que se ofrecen por Banca Electrónica

	
	Servicios por Banca Electrónica

	
	

	Código
	Descripción

	01
	Consulta

	02
	Transferencia

	03
	Pagos

	04
	Solicitudes

	05
	Cancelar operaciones o transacciones

	06
	Adquirir  (tarjetas virtuales o prepagadas, pines o claves de acceso)

	07
	Administrativo del Canal

	08
	Otros

	09
	NA


Se crea la tabla SB38 para los tipos de Productos que se ofrecen por Banca Electrónica 

	
	Productos por Banca Electrónica

	Código
	Descripción

	01
	Estado de Cuenta

	02
	Cuenta Corriente

	03
	Cuenta  Ahorro

	04
	Plazo Fijo

	05
	Préstamos

	06
	Tarjetas Débito

	07
	Tarjetas Crédito (pago o consulta (limite de Cr., saldo disponible, último pago, fecha de cierre, etc))

	08
	Tarjeta Virtual (adquisición)

	09
	Tarjeta prepagada (adquisición)

	10
	Chequera

	11
	Tarjeta Virtual

	12
	Servicios Público (Agua, luz, teléfono)

	13
	Servicios Privados (escuelas, clubes, seguros, cable, etc.)

	14
	Inversiones en valores

	15
	Carta de Crédito

	16
	Cheque de Gerencia

	17
	Depósito de efectivo (solo para cajeros)

	18
	Retiro de efectivo (solo para cajeros automáticos)

	19
	Transferencia ACH

	20
	Transferencia entre cuentas del mismo cliente

	21
	Transferencias con terceros, clientes del mismo banco

	22
	Transferencias entre cuentas del cliente del grupo de banco (bancos a través de la región)

	23
	Notificación de pines o claves de ingreso

	24
	Cambio de clave de ingreso

	25
	Notificación de tarjetas perdidas o robadas

	26
	Definir perfil de permisología

	27
	Otros Servicios

	28
	No Aplica (NA)


GRUPOS ECONÓMICOS Y PARTES RELACIONADAS (BAN03)

	Campo
	Descripción
	Formato
	Observación

	(1) FECHA
	Corresponde a la fecha del periodo trimestral que está reportando la información.
	AAAAMMDD
	No debe registrar espacios en blancos o valores nulos.



	(2) CODIGO_BANCO
	Corresponde al código asignado a cada Entidad Bancaria por la Superintendencia de Bancos de Panamá.
	Texto de tres caracteres
	No debe registrar espacios en blancos o valores nulos.

	(3) COD_SUBSIDIARIA
	Corresponde al código que el Banco le asigna a sus Subsidiarias
	Texto de cuatro caracteres
	Debe colocar el mismo código de subsidiaria tal cual como lo reportan en el Consolidado de Subsidiaria (BAN02).

Permite NR si no tiene nada que reportar.

Permite NA si no aplica.

	(4) CODIGO_GRUPO_ECONOMICO
	Corresponde al código del Grupo Económico asignado por el Banco
	Texto de cuatro caracteres
	Debe cumplir con la cantidad exacta de dígitos (4).

	(5)  NOMBRE_GRUPO_ECONOMICO
	Nombre de la razón social correspondiente al Grupo Económico.
	Texto de 60 Caracteres
	Nombre completo y correcto 

	(6) RUC DEL GRUPO_ECONOMICO
	Corresponde al RUC del Grupo Económico
	Texto de 30 Caracteres
	Debe cumplir con el formato descrito en el anexo 1.

Ver ejemplo de aplicación en el anexo 2.

	(7) CODIGO_SUBGRUPO_ECONOMICO
	Corresponde al código del SubGrupo Económico asignado por el Banco
	Texto de cuatro caracteres
	Debe cumplir con la cantidad exacta de dígitos (4).

	(8) NOMBRE_SUBGRUPO_ECONOMICO
	Nombre de la razón social correspondiente al RUC de la Persona Jurídica que conforma el Grupo Económico o nombre de la persona natural.
	Texto de 60 Caracteres
	Nombre completo y correcto

	(9) CEDULA O RUC DEL SUBGRUPO
	Corresponde al número de RUC del subgrupo o cédula de la persona natural.
	Texto de 30 Caracteres
	Debe cumplir con el formato descrito en el anexo 1.

Ver ejemplo de aplicación en el anexo 2.

	(10) TIPO_RELACION
	Corresponde al tipo de relación (SB07)
	Texto de cuatro caracteres
	Código válido de la Tabla SB07

	(11) SALDO_PRESTAMO
	Corresponde al saldo del préstamo del subgrupo
	Numérico
	Valor Numérico 

	(12) CATEGORÍA_INSTRUMENTO
	Corresponde a la Categoría del Instrumento (SB18)
	Texto de dos caracteres
	Código válido de la Tabla SB18

	(13) VALOR_LIBRO
	Corresponde al monto del instrumento .  (SB18)
	Numérico
	Valor Numérico

	(14) TIPO_GARANTIA
	Corresponde a la Garantía del Préstamo


	Texto de dos caracteres
	Código válido de la Tabla SB09.  

	(14) GARANTIAS
	Corresponde al monto del tipo de garantía del préstamo.  (SB09)
	Numérico
	Valor Numérico


NUEVAS VALIDACIONES

	Bienes Inmuebles Adquiridos (AT04) y Balance de Situación (AT01)

	

	El saldo de la cuenta 171201 (Terreno) del PUC en el átomo contable, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171202 (Terreno y Edificación) del PUC en el átomo contable, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171203 (Edificación) del PUC en el átomo contable, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171204 (Propiedad Horizontal) del PUC en el átomo contable, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171205 (Otros Bienes Inmuebles) del PUC en el átomo contable, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.


	Bienes Inmuebles Adquiridos (BAN07) y Consolidado de Subsidiarias (BAN02)

	El saldo de la cuenta 171001 (Terreno) del PCC en el Consolidado de Subsidiarias, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171002 (Terreno y Edificación) del PCC en el Consolidado de Subsidiarias, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171003 (Edificación) del PCC en el Consolidado de Subsidiarias, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171004 (Propiedad Horizontal) del PCC en el Consolidado de Subsidiarias, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.

	El saldo de la cuenta 171005 (Otros Bienes Inmuebles) del PCC en el Consolidado de Subsidiarias, debe cuadrar con la sumatoria del Valor en Libro en el Átomo de Bienes Adquiridos.


Validación Adicional en el átomo Contable y átomo de Depósitos
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Nota:  Corresponde a las captaciones del Sector Público mas las captaciones de la CSS.

Las validaciones del Átomo Contable (AT01) con el Átomo de Bienes Adquiridos(AT04) y el Consolidado de Subsidiarias (BAN02) con los Bienes Adquiridos de Subsidiarias (BAN07), se harán en dos fases que consiste en el siguiente orden cronológico:

                
FASE 1 Átomo contable (AT01) y Átomo de Bienes Adquiridos (AT04): 

 En modo de advertencia sin rechazar la información, a partir del reporte del periodo correspondiente a Junio que se recibe en los 10 primeros días hábiles de Julio hasta el reporte del periodo de agosto que se recibe en los 10 primeros días hábiles de septiembre.

Validaciones Obligatorias del Banco solo, a partir del reporte del periodo correspondiente a Septiembre que se recibe en los 10 primeros días hábiles de Octubre.

  

FASE 2 Consolidado de Subsidiarias (BAN02) y Bienes Adquiridos de Subsidiarias (BAN07):

En modo de advertencia sin rechazar la información, partir del reporte del periodo correspondiente a Septiembre que se recibe en los 30 días calendario en Octubre hasta el reporte del periodo de Noviembre que se recibe en los 30 días calendario en Diciembre.

 Validaciones Obligatorias del Banco Consolidado, partir del reporte del periodo correspondiente a Diciembre que se recibe en los 30 días calendario en Enero 2007.
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